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MINISTEPdO DE ULTRAMAR.

Orden.

Excmo. Sr.: El Gobierno Pro
visional de la Nación, cumplien
do lo que ofrecía en la orden cir
cular que dirigí á V. E. en 27 de 
Octubre, acaba de publicar el de
creto que prescribe el modo y las 
reglas por que han de ser elegidos 
los Diputados de las Islas de Cu
ba y Puerto-Rico que vendrán á 
representarlas en las Corles Gons- 
liluyenles.

Cuanto en el decreto electoral 
se preceptúa está razonadamente 
explicado en su preámbulo; y al 
parar en él la atención, V E. y 
los habitantes de esa provincia co
nocerán que firme el Gobierno en 
su propósito de restaurar la honra 
y la libertad de España, que fué 
la idea regeneradora del alzamien
to de Setiembre, ajusta sus reso
luciones á los consejos que para 
asegurar la posesión de aquellos 
sagrados objetos dictan la reflexión 
y la experiencia.

Animado el mismo pensamiento 
indicaré á V E lo» principios que 
ha de tener presente como Auto
ridad superior de esa isla cuando 
sus naturales comienzen á usar de 
la libertad de las que, por ser 
parle integrante del ejercicio del 
derecho electoral,. disfrutarán 
oportunamente; sin que por esto 
se entienda que el Gobierno alte
ra su determinación, ya manifes
tada en la circular á que antes me 
refiero, de no resolver ninguna 
de las cuestiones capitales que 
constituyen el modo de ser político 

social y administrativo de esas 
comarcas sin el concurso de sus 
Representantes en las Corles.

En ilustrar, pues, la opinión 
de los electores y de los que ha
yan de ser elegidos sobre los pun
ios que darán ocasión á los deba
tes del Congreso Constituyente; 
en defender los derechos de aque
llos y la legalidad de las eleccio
nes, es en lo que principalmente 
debe emplearse la libertad que 
para escribir y publicar impresos 
existirá en esa provincia; y para 
convenir los medios de asegurar 
el mayor acierto en la elección, 
es para lo que obtienen la facul - 
lad de reunirse los electores. V. E. 
guiado por prudente y justo crite
rio, sobreponiéndose á los diver
sos pareceres y encontrados inte
reses que tal Xtez separen entre si 
á sus . gobernados, y movido por 
el probado amor á la libertad que 
anima al Gobierno Provisional, 
cuidará de que la práctica de aque
llos derechos corresponda al no
ble intento con que en esta orden 
se consignan, y así coadyuvará 
V. E. eficazmente á que la liber
tad del sufragio sea por todos res
petada y dignamente ejercida.

Debo advertir á V. E. que exis
te un asunto de gravísimo interés 
para esa provincia, que por su na

. luraleza no puede ser discutido 
públicamente allí en estos momen
tos. Forma la esclavitud. (que no 
teme el Gobierno llamar á las co
sas por su nombre como errada
mente se ha supuesto) una délas 
principales bases de la propiedad 
agrícola é industrial en las islas de 
Cuba y Puerpo-Rico; sacar á pú
blico debate una de las cuestio
nes fundamentales de la sociedad 

cuando los ánimos se hallen agita - 
dos por el apasionamiento que es 
propio de los pueblos inexpertos 
en el uso de los derechos políticos 
seria más que temerario; y el Go
bierno que, como ya ha anuncia
do á V. E. propondrá á las Corles 
en su día la resolución legal y hu
manitaria de aquel difícil proble
ma, no puede consentir que se 
convierta hoy en ocasión de justi
ficados temores y amenazas.

Inútil me parece demostrar á 
V. E. que, menos lícito aún que 
tratar de esta materia, seria que 
alguien usara de su pluma ó de 
su palabra como de arma parrici
da que se esgrimiese contra la in
tegridad y el dominio de la patria. 
Crimen de lesa nación ha sido y 
será este en todos tiempos y luga
res, y del que me complazco en 
creer que no intentará hacerse reo 
ninguno de los leales hijos de esa 
Antilla.

El Gobierno Provisional confía 
en que V. E. y las Autoridades 
que le están subordinadas serán 
fieles inlérprelesdesu pensamien
to, y espera de los honrados ha
bitantes de esa isla que habrán de 
ejercerlas libertades que hoy al
canzan de tal manera, que pron
to las Corles de la nación y el Go
bierno, auxiliados de los Diputa
dos españoles de Ultramar, po
drán engrandecerlas y confir
marlas.

Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Madrid 14 de Diciembre de 
1868.=Lopez de Ayala.

A los Gobernadores superiores 
civiles de las islas de.Cuba y Puer
to-Rico.

GOBIERNO
DK LA

■ovinn?) de Zxiyiza.

Circular.

La plaza de Médico 8.° de nú
mero de la Beneficencia de esta 
provincia se halla vacante, su do
tación consiste, en 500 escudos 
anuales y para proveerla se saca 
á oposición según lo dispueslo en 
el Real decreto vigente de 22 de 
Julio de 1864, para la cual és 
necesario que los aspirantes reu
nan las circunstancias siguientes:

Ser español.
Tener 25 años de edad cumpli

dos.
Ser Doctor ó Licenciado en Me

dicina y Girujía.
Acreditar buena conducta mo

ral.
Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes en el Gobierno de esta 
provincia en el término de 50 dias 
acompañando á las mismas sus 
títulos originales ó copia legaliza
da de los mismos, una relación de 
sus méritos y servicios y los de
más documentos necesarios para 
acreditar en debida forma su de
recho á ser admitidos en la opo
sición; anunciándose oportuna- 
namenle el dia en que esta debe^ 
rá verificarse.

Programa de la oposición.
1.° En responder á seis pre

guntas de la facultad que sacará 
cada opositor á la suerte, graduán
dose el tiempo de tal manera que 
no se emplee menos de media ho; 
ra en responder á todas.
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2
Escribir una desertacion 

sobre un punto general de la fa
cultad, con las formalidades acos
tumbradas.

5.a Esponer la historia com
pleta de una enfermedad.

Y 4.° Egecuíar sobre un ca
dáver la operación quirúrgica que 
designe la suerte.

Estos ejercicios tendrán lugar 
ante el Tribunal que al efecto 
será nombrado.

Zaragoza 24 de Enero de 18G9. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

SECCION DE FOMENTO.

Comercio. —Circular.

Repelidas son las circulares y ór
denes comunicadas por este Go
bierno de provincia para que los 
Sres. Alcaldes de las cabezas de 
partido remitan con oportunidad 
los estados de precios medios de 
los artículos de primera necesidad 
y sin embargo de lo mandado, 
en este impártante servicio no se 
cumple con la debida exactitud, 
observándose en algunos partidos 
si bien son pocos, grande retraso 
en la remisión de dichos estados, 
por cuyo motivo la Sección de 
Fomento, encargada de formar el 
resúmen general de la provincia 
se halla en descubierto sin poder 
cumplir las terminantes órdenes 
de la Superioridad que se comu
nican respecto de este asunto

En esta atención, y con el ob
jeto de regularizar este servicio 
orillando cuantos obstáculos pue
den presentarse, prevengo á los 
referidos Sres. Alcaldes de las 
cabezas de partido que para el-día 
4 de cada mes han de hallarse en 
este Gobierno los estados corres
pondientes al mes anterior, en la 
inteligencia que de no verificarlo 
así en lo sucesivo quedan incur
sos, sin más aviso ni recuerdo al- , 
gimo, en la mulla de 20 escudos ¡ 
qúe en papel correspondiente sa
tisfarán mnncomunadamenle con 
los Secretarios del Ayuntamienio 
que no cumplan lo mandado.

Zaragoza 22 de Enero de 1869. 
“Nemesio Fernandez Cuesta.

Agricultura.
El encargado del Depósito de 

caballossemestales déosla capi
tal con fecha 20 del actual me di
ce lo que copio.

«Eí Excmp. Sr. Director gene
ral de Cabaliería con esta fecha 
me piec -o siguiente:

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra con fecha 12 del actual, 
me dice lo que sigue.

Excmo. Sr.: El Gobierno Pro

visional aprobando lo propuesto j 
por V. E. á este Ministeaio en 1.a 
de Diciembre último, se ha servi
do disponer que el servicio de cu
brición por los caballos semen- ' 
tales del Estado en el presente 
año, sea sin retribución alguna 
por parle de los dueños de las ye
guas que con las condiciones de 
reglamento se presenten en ios 
depósitos b paradas Establecidas 
al efecto.»

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
Oficial, á fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados y 
Gefes locales.

Zaragoza 22 de Enero de 1869. 
—El Gobernador, Nemesio Fer
nandez Cuesta.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Circular.

Los Ayuntamientos de esta 
provincia que no han remitido los 
los testimonios de los ingresos ob
tenidos en sus Deposilarías por 
producios de los bienes de propios 
ó negativos donde no los hubiere, 
correspondientes al 2.a trimestre 
del actual año económico, se ser
virán dar cumplimiento inmedia •' 
lamente a este servicio, advirtien
do á los que en tal caso se encuen
tran que si hasta el dia 51 del 
presente mes no envian aquellos 
documentos y satisfacen á seguida 
lo que en virtud de ellos adeuden, 
se verá obligada esta Administra
ción á espedir comisiones de plan- 

1 ton á espensas de los Alcaldes y 
, Secretarios hasta que lo virifiquen. 
: Zaragoza 22 de Enero de 1869
! José Garcia.

Circular.

Hallándose varios Ayuntamien
tos en descubierto de las canlida- 
des que han debido satisfacer por 
el impuesto del 5 por 100 sobre 
los sueldos de los empleados que 
cobran de fondos municipales; es- 
la administración se vé en la ne- 

¡ cesidad de advertirles que, si has- 
i la el día 1.” del próximo mes no 
! han ingresado en Tesorería el im- 
¡ porte de sus respectivos débitos, 
¡ por muy desagradable que le sea, । no podrá dispensarse de emplear । contra los morosos las medidas 
! coercitivas áque las instrucciones 

la autorizan.
• Zaragoza 22 de Enero de 1869. 
• El Administrador, José Garcia.

El Sub-Intendente graduado Comi
sario de guerra de primera clase, 
Inspector del Hospital militar de 
esta plaza.
Hace saber: Que por disposi

ción del Sr. Intendente militar de 
esté Distrito, se celebrará una pú
blica 4tcilacion á las 12 del dia 10 
de Febrero para contratar por un 
año que dará principio en L° de 
Marzo próximo el suministro de 
tocino, manteca, aceite, vino, 
garbanzos, arroz y pasta, con des
tino á los emfermos de dicho Es
tablecimiento, cuyo acto tendrá 
lugar en la sala de Juntas del 
mismo con arreglo al pliego de 
condiciones, modelo de proposi
ción, precios límites y demás an
tecedentes que se hallan de ma- ' 
niíieslo, observándose en dicha 
licitación las reglas prevenidas 
en decreto de 27 de Febrero de 
1852 é instrucción de 5 de Ju
nio del mismo.

Zaragoza 18 de Enerodel869. 
=Julian de Echenique.

JUNTA

de la Deuda piiblica.

Relación núm. 119 de orden.

Los interesados que á continua
ción se expresan, acreedores al 
Estado por débitos procedentes 
de la Deuda del personal, pue
den acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma 
que previene la Real orden de 

; -25 de Febrero do 1856 á la 
Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez a tres 
en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas; en el 
concepto de que previamente 
han de obtener del departamen
to de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el 
número de salida de sus respec
tivas liquidaciones.

Provincia de Zaragoza.
Número de salida de las liqui

daciones, 116 885; interesado, 
Don José Almeida y Correa.

Madrid 19 de Enero de 1869 
= V.9 B/—El Director general 
presidente, Heredia.—El Secre
tario, Gregorio Zapatería.

CANAL IMPERIAL.
Dirección, y administración.

Para llevar á efecto la limpia 
ordinaria del Canal córréspóndien- 
le al presente año, se cortarán las 
aguas del mismo por tiempo de

50 dias que empezarán á contarse 
desde el 8 del próximo mes de Fe
brero.

Lo que se anuncia al público pa
ra gobierno de las personas á 
quienes interese—Zaragoza 29 de 
Enero de 1869—El Ingeniero 
Gefe director, Mariano Royo.

Se halla vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento de Aranda de 
Moncayo, por deslilucion del que 
la desempeñaba, con la asignación 
de 500 escudos. El que desee as
pirar á ella reuniendo los requisi
tos que previene el art. 100 del 
Decreto municipal, dirigirá sus 
solicitudes al Sr. Presidente del 
Ayuntamienio en el término de 
un mesconlado desde la fecha en 
que esta aparezca inserto en el 
Bolelin oficial de la provincia..

El Ayuntamiento de Pastriz 
autorizado por la Excma. Diputa
ción ha dispuesto vender en su
basta pública el dia 25 de los cor
rientes á las 10 de su mañana en 
la sala consistorial, el regaliz exis
tente en mejana llamada Entredós 
aguas en su término jurisdiccio
nal bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto al ti
empo de la subasta.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de Cubel en el partido de Daroca,. 
se halla vacante por dimisión del 
que la desempeñaba; su dolacion 
es la de 250 escudos pagados por 
trimestres de los fondos munici- 
pa les.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas, al Se
ñor Alcalde en el termino de 30 
dias á conlar desde la insersion en 
ol Bolelin Oficial de la Provincia.

El alumbrado de la presente villa 
se arrendará en pública subasta 
el dia 28 de los corrientes y hora 
de las 10 qe su mañana en las 
salas consistoriales de la misma, 
bajo los pactos y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la se 
cretaria del Ayuntamienio.

Alagon á 18 de Enero de 1869^ 
=E1 Alcalde, Pedro Algora.

La Secretaría dej Ayuntamiento 
de El Pozuelo en el partido judi- 
dicial de Borja se halla vacante, su 
dotación consiste en 2.500 
reales satisfechos por trimestres 

i del presupuesto Municipal. Los as
pirantes á dicho destino dirigirán 
sussoliciíudes al Alcalde del cita
do pueblo en el termino de un mes 
en que se proveerá.

Imprenta de Antonio Gallifad
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